
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR-CESAR  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Valledupar, agosto dieciocho 17) de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
RADICADO : 20001-31-10-002-2022-00192-00.  
PROCESO : SUCESIÓN INTESTADA.  
SOLICITANTES : ELINA ANTONIA OÑATE JIMÉNEZ – LUCIA ISABEL JIMÉNEZ 
OÑATE – EDILSON FRANCISCO JIMÉNEZ OÑATE – EMIRO DE JESÚS JIMÉNEZ 
OÑATE – IDELINA JIMÉNEZ OÑATE.  
CAUSANTE : ROSA ISABEL OÑATE ACOSTA.  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial y los memoriales que anteceden, 
procede el despacho a resolver sobre la solicitud de designar como representante 
de la causante ROSA ISABEL OÑATE ACOSTA, al señor EMIRO DE JESUS 
JIMENEZ OÑATE, identificado con cedula de ciudadanía No. 12´715.691 expedida 
en la ciudad de Valledupar; esto con la finalidad de realizar la inscripción en el 
REGISTRO UNICO TRIBUTARIO – RUT y posteriormente realice la declaración de 
renta ante la DIAN del bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 190-52396 de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. 
 
Procede el despacho a indicarle al togado que dicha designación deben hacerla los 
herederos del causante ROSA ISABEL OÑATE ACOSTA por ser los directamente 
involucrados en dicho trámite ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
pues esta agencia judicial no se encuentra facultada para dicha designación. 
 
Por otro lado, se observa respuesta de la Dirección de Impuesto y Aduanas 
Nacionales frente a la comunicación de la apertura del proceso de sucesión que 
hiciere el despacho el 13 de febrero de 2023; incorpórese la misma al expediente y 
envíesele copia a las partes para que conozcan el contenido de dicho escrito.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  
JUEZ  
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